
  

 

EXPEDIENTE: CUN2026-INT-0499724          CLAVE: ADFDEB 
 
Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en 
el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: 
 
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx 
  

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a

lm
e
n
te

 e
n

 e
l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2

6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a

le
s
, 
s
u
 R

e
g

la
m

e
n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u

m
e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e

n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a

d
a
s
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/a
p

p
s
.f

ir
m

a
p

e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b

/v
a
li

d
a
d

o
r.

x
h

tm
l 

 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

Lima, 12 de junio de 2026 
 

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00050-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU 
 
Doctora 
JERI GLORIA RAMON RUFFNER DE VEGA 
Rectora 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Presente.- 
 
Asunto :  Difusión de la convocatoria “Premio UNESCO-Al Fozan para la Promoción de 

Jóvenes Científicos en Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM) – 
Edición 2027” 

  
Referencia :   Oficio N.º 00270-2026-MINEDU/SG-OGCI-COMIUNESCO 
   SINAD 0499724 
 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, en el marco de las funciones de 

la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DIGESU), vinculadas a la promoción de la 

calidad, el fortalecimiento de la educación superior universitaria y la internacionalización de las 

universidades, poner en conocimiento de su representada la convocatoria al “Premio UNESCO-Al 

Fozan para la Promoción de Jóvenes Científicos en Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas 

(STEM) – Edición 2027”. 

 

Dicha iniciativa, desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO), tiene por finalidad destacar y promover la labor de jóvenes científicos e 

investigadores menores de 40 años que hayan realizado contribuciones significativas en las áreas de 

Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM), favoreciendo el desarrollo científico y la 

innovación a nivel mundial.  

 

En ese sentido, considerando que este premio puede contribuir al fortalecimiento de las oportunidades 

de internacionalización de la comunidad universitaria, la DIGESU estima pertinente ponerlo en 

conocimiento de las universidades, a fin de que, en el marco de su autonomía, evalúen su difusión 

entre los miembros de su comunidad universitaria que pudieran encontrarse interesados. 

 

Para mayor información sobre el proceso de postulación, se comparte el siguiente enlace: 

https://www.unesco.org/en/prizes/al-fozan/nomination-process?hub=914 

 

Cabe precisar que la fecha límite para la presentación de candidaturas es hasta el 30 de octubre del 

presente año hasta las 17:00 horas. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
Firmado digitalmente 

KAREN JULIA PINEDA HIGA 
Directora General 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
 
DIGESU/yyi 
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